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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2019-00172 

 
 

Mediante escrito allegado, el apoderado judicial de la parte demandante y los demandados LUIS 

CARLOS DUQUE GÓMEZ y la sociedad PROYECTOS ESTRUCTURALES S.A.S., solicitan al despacho que 

se termine el proceso por acuerdo transaccional que aportaron al proceso. 

 

De la lectura de la transacción que suscribieron las partes, se echa de menos que en dicho contrato 

hubiese participado la señora MATILDE EUGENIA LONDOÑO GUTIERREZ, ciudadana que también fue 

demandada en este asunto y quien también ha sido afectada con las medidas cautelares que se han 

ordenado. 

 

Así las cosas, a fin de dar por terminado este proceso y ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares, se requiere a las partes para que incluyan en la transacción a la señora MATILDE 

EUGENCIA LONDOÑO GUTIEREZ, o en caso de perseverar en la ejecución con esta demandada, 

aclaraen el monto que se encuentra insoluto. 
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